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TRIBUNAL CONTENCIOSO [LECTORAL.- Quito, Distrito Metrupolflano 04 de
junio de 2025, Las 11h33. VISTOS.- Agiéguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-LAOH-00S-2025-O de 27 de mayo de 2025, dirigido a la
doctora Gissella Cecibe Moiina Alvarez, en cal ¡dad de declarante suscrito por el
secretario relator Ail-Iioc del despacho, el mismo que fue remitido a través de
los correos electrónicos que constan cii el expediente, el mismo día1.

b) Oñcio Nro. TCE-lCr-LAOII-004-2025-O ile 27 de mayo de 2025. dirigido al
magíster Mario Fabricio Godoy Nara iijo, presidente d& Consejo de la Judicatura
suscrito por el secretario relator Ad-hoc del despacho, el cual fue recibido en la
referida institución & 28 de mayo de 2025.

c) Correo electrónico recibido el 30 de mayo de 2025, desde la dirección
11ur2:irira.mart:.neznNLncmnhtkIic,aHí,h.cc, con el ¿lSIlntOZJ—EXT—2025—08321

Atención Trámite Gj-EXT-2025’08321 información Peritos”.

rl) Oficio Nro, C-DNDMCS-2025-0341-OF de 3D de mayo de 2025, suscrito por el
magíster Santiago Fidel Corai Teián, director nadunal de Innovación,
l)esaiiollo y Nl ejora Continua de: Servicio 1 ud irla 1 de; Consejo de a jud ¡ catura
(e), el mismo que fue ‘euibidu en este Trihuna el 02 de junio de 2O25.

ANTECEDENTES

1. EL 27 de mayo de 2025, mediante auto, entre otros dispuse: 1) que se corra
traslado con el escrito de contestación de la denunciada: Ii) atendí La prueba
solicitada por la señora Lourdes Licenia Tibáii Guala; y. iii) suspendí a
audiencia oisl única de prueba y alegatos5.

Fs. 172-174 vtIc[t,,
2 Fs. 178-179 vt’c[ta,

Vs. 181190 vt’e[I,.

Es. 193- iJ7 nicln.
Es. 160-161 vLieLIa.

GÁPANTIZAMOS 9 Juan ienn Mør Ial -152v ‘ceriW Ramari Raca vvww r’’,

t ssi 2361 SUDo Guito - Eaudor



DESPACHO 7C
ABC IVONNE COLOMA PERALTA

TRISUNAL CONTENCIOSO
aÇCTORAL DEL ECUADOR

4 lib ríe Sus ¿a tic,’icM u

Cnnço Nro. ASII 2025-TeL

2. El 39 de mayo de 2025 y el 02 de junio de 2025, ingresó la documentación
descrita en los 1 teiales c) y d) st supra6.

En mi calidad de jueza de instancia considero y dispongo:

PRIMERO.- DILIGENCIA DE SORTEO DE PERITOS

liEn razón de los antecedentes expuestos y con la fina:idad de efectuar las
pericias solicitidas por la denunciada, señora Lourdes Licenia Tibán Guala,
prefecta de la provincia de Cotopaxi se dispone que se efectúe el sorteo de
peritos el día 06 de junio de 2025, a las 10h00, en la sala de audiencias del
Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en las cales Juan león Mera N2 1-152 y
Vicente Ramón Roca de a ciudad de Quito, provinda de Pichincha Para Ci
sorteo se utilizarán los listados remitidos por e: Consejo de la udcatL:p-I ya esa
diligencia podrán concurrir las partes prncesales de manera presencial.

1.2 Prevamente, la secretaria relatora deberá verTicar que, a la fecha del sorteo,
as acreditaciones de los proíesionales incluidos en los lisiados remitidos por &

Consejo de ia judicatura se encuentren vigentes.

1.3 En la diligencia se realizará el sorteo manual, a fin de obtener los nornbrQs y
apellidos de los peritos en la especialidad de “Antropología”, ‘Psicología’ e
‘1 rifo rmá ti ca”, del c ntón Quito de la provincia de Pichincha,

1.4 Para el e[ecto, se sorteará, respectivaniente, a tres (03) pioíesionales
acreditados de cada uno de los tres (03) listados. En caso de presentarse lina
excusa o inasistencia a la posesión por parte del perito designado, se procederá
a nombrar a siguiente profesional conforme al orden establecido en el sorteo.
De todas las actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente, luego
de lo cual se dispondrá fecha y hora para la respectiva posesión.

1.5 La Secretaría General, la Unidad de Tecnología e Informática y a Unidad de
Comunicación del Tribunal Contencioso Electoral, estarán a cargo de los
aspectos logísticos y técnicos antes, durante y después del desarrollo de la
referida diligencia.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

Notíííquese el presente auto:

2.1 A la denunciante. doctora Gissella Ceubel Molina Alvarez y su patrocinador en
as direcciones &ectróncas: abrabesahohoÇourlook.cwt y

.:5 1sI-qovcIaj Vs. 93
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Ltricio8.vil:avicencincaiourIootconi: así cesio, en a casilla contencioso
eettora Nro. 078.

2.2 A la denunciada, doctora Lourdes Tibán Guala, en las direcciones electrónicas:
‘la’; . o u; çpm a bogos .Q.:Ñ ñu tm di ¡ co mi;

liar a a44_i, tina !cu nl y paul natorrescoqueqglnEli.CGifl

pi úna1orrescocueaIym3il.conE así como, en la casifla contencioso eIectora
Nro. 005.

2.3A1 defensor público, doctor Paúl Guerrero, en la dirección electrónica:
pucrrerocodetensoruob.ec -

Z.4A1 secretario general del Tiibuna Contencioso Electsral, en las direcciones
electrónicas: nlitou1.oa:edes6Vtce.ob.ec y 5ccretarbReneraltce.oliec.

2.5 A la dii-ectoia adin i nisti-uti va íina ncicra del Tribunal Contencioso Electoral, en
la diiección electrónica: natricia.inaldonadotce.gob.ec.

2.6A: responsable de la linidjd de Tecnología e Informática del Tribunal
Contench,so Klecriuia: en la di lección &ectrónica: will :am..ca gua Ftce.oll.ec.

2.7M responsable de la Unidad de Cuintiiiic,ción en as direcciones electrónicas:
ec y IlalIrisur, tnjiuilatce.gob.ec.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publiquese el presente auto en la página web-carteera virtual de Triñuna
Contencioso Eectoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Ndran)u Lozada, en calidad de secretaria relatora del
dcspacho.

NO’l’IFÍQLIESE Y CÚMPLASE.-” f) Al,g. Ivonne Colonia Peralta ¡ueza Tribunal
Contencioso Electoral
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Meti-opulitano, 04 dc junio dc 2025.

Alig. Prisci la Nara np -,

Secretaria Relatora ‘ Ti..--.,

Tribunal ContencÍoso Electoral




